
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 SERVICIOS PÚBLICOS OFERTADOS POR EL O.P.D. INSTITUTO JALISCIENSE DE CANCEROLOGÍA 

Nombre del Servicio Servicio de radioterapia 

Unidad administrativa 
Responsable 

Dirección médica/Radioterapia 

Procedimiento, 
requisitos y 
formatos.  

1. Que el paciente sea derivado del servicio de consulta externa. (Niños 
únicamente pacientes enviados por el Hospital Civil de Guadalajara). 
 

2. Acudir a solicitar su consulta médica al área de radio-oncología. 
 

3. Acudir al 3er Piso el día de su cita a la Caja del Instituto a realizar el trámite de 
pago. 

 
4. Acudir a la consulta, el día y la hora en que se le indico. 

 
5. Valoración por el médico radioterapeuta. 

 
6. Si es candidato a recibir tratamiento radiante, deberá acudir a solicitar una cita, 

para la simulación del tratamiento, con las administrativas del área de 
radioterapia. 

 
7. Una vez simulado en el equipo con el que se dará tratamiento, deberá regresar 

con el personal administrativo, para la obtención de su día y hora de inicio de 
tratamiento. 

Número y tipo de 
beneficiarios 

Pacientes mayores de 17 años que presenten alguna neoplasia que sean 
candidatos a recibir tratamiento con radioterapia, así como menores de edad 
referidos por el Hospital Civil de Guadalajara 

Recursos 
materiales 
humanos y 
financieros 
asignados 

● Área de Consulta de 
Radioterapia Acelerador Lineal 
Bomba de Cobalto Simulador 
Tomógrafo/Planeación 
Braquiterapia de baja dosis. 
● Médicos Especialistas en 
radioterapeuta, médico 
anestesiólogo, técnicos 
radioterapeutas, recepcionista y 
enfermeras. 

Costo  Consulta: $85.00 
Acelerador Lineal: $1,961.00 
Los demás procedimientos de 
acuerdo a las cuotas de 
recuperación y considerando 
estudios socioeconómicos. 

Domicilio de las 
oficinas donde se 
realiza el trámite. 

Coronel Calderón No. 715 
Col. El Retiro, 
Guadalajara, Jalisco. 

Fundament
o legal de su 
cobro 

"Decreto de Creación del 
Instituto Jalisciense de 
Cancerología. Tabulador de 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

cuotas de recuperación 
vigente del IJC.” 


